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Señores 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Unidades de la Dirección General de Operaciones 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 
6227, y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión 
ordinaria 031-2023 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 18 de mayo del 
2023, se aprueba por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 015-031-2023  
 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio 03646-SUTEL-DGO-2023 de fecha 04 de mayo del 2023, por medio 
del cual la Unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones remite para conocimiento del 
Consejo los informes de la Auditoría externa financiera de SUTEL y FONATEL correspondientes al 
periodo 2022, los cuales constan de: 

 
a) Estados Financieros de Sutel al 31 de diciembre del 2022 y Opinión de los Auditores: el cual 

indica que dichos estados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de la Superintendencia de Telecomunicaciones al 31 de diciembre 2022 así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
adoptadas por la Contabilidad Nacional. 
 

b) Estados Financieros de Fonatel al 31 de diciembre del 2022 y Opinión de los Auditores: el 
cual indica que dichos estados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera del Fondo Nacional de Telecomunicaciones al 31 de diciembre 2022 así como 
de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
adoptadas por la Contabilidad Nacional. 
 

c) Carta de gerencia de la auditoría financiera CG1-2022: donde se exponen observaciones de 
control interno y procedimientos de contabilidad de la auditoría al 31 de diciembre de 2022, así 
como los hallazgos para el periodo 2022. 
 

d) Informe auditoría de sistemas y tecnología de información de la Sutel 2022 y carta de 
gerencia TI: referente a la auditoría financiera al 31 de diciembre de 2022, el cual expone 
aspectos referentes al sistema de control interno y procedimientos de tecnologías de información, 
basados en el manual de “Normas de Control Interno del Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), 
emitidas por la Contraloría General de la República, normativa interna de la SUTEL en materia de 
Tecnologías de la Información, y en general mejores prácticas de la industria de tecnologías de la 
información como el COBIT 2019, y las normas para la gestión y control de las tecnologías de la 
información del MICITT los cuales sometemos a consideración de ustedes en esta carta de 
gerencia CG 1-2022.” 

 
2. Instruir a las unidades de la Dirección General de Operaciones para que atiendan las 

recomendaciones que resultan de los hallazgos que se indican en las cartas de gerencia. 
 

3. Autorizar a la Dirección General de Operaciones a remitir los estados financieros auditados de la 
SUTEL y FONATEL a las siguientes Instituciones en cumplimiento de la normativa vigente: la 
Contraloría General de la República, Contabilidad Nacional y la Auditoría Interna, además de la 
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Dirección General de Fonatel, en lo que a cada una corresponda. Así como ser publicados en la página 
web de la Institución a fin de fortalecer la transparencia de la entidad. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
 
Arlyn A. 
 
EXP: FOR-SUTEL-DGO-FIN-EFI-00053-2023   
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